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"SUMINISTRO DE AGUA EMBOTELLADA PARA El CONSUMO DE LOS EMPLEADOS DE LAS OFICINAS 

CENTRALES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y LAS 18 PROCURADURÍAS AUXILIARES" 

Ministerio Público, Procuraduría General de la República, San Salvador, a las once horas del día quince de diciembre de dos 
mil veintidós, de conformidad a lo establecido en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, el 
infrascrito Procurador General de la República, 

CONSIDERANDO: 

l. Que la Procuradurla General de la República suscribió el Contrato No. 26/2022 "SUMINISTRO DE AGUA 
EMBOTELLADA PARA EL CONSUMO DE LOS EMPLEADOS DE LAS OFICINAS CENTRALES DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y LAS 18 PROCURADURÍAS AUXILIARES", con la 
sociedad EMBOTELLADORA ELECTROPURA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia: 
"ELECTROPURA, S.A. DE C.V.", por una cantidad mensual aproximada de TRES MIL TRESCIENTOS 
VEINTISIETE 75/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$3,327.75), que incluye el 
Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servidos (IVA}, por el suministro 
aproximado de DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO (2,295) galones de agua, a un precio unitario de UNO 
45/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1.45) IVA incluido, por un monto total 
aproximado de hasta.DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS 50/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$19,966.50) que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 
Prestación de Servicios (IVA), para el plazo de SEIS MESES, periodo comprendido del día 1 de julio al 31 de 
diciembre, ambas fechas de 2022, e! cual se encuentra vigente; 

11. Que según notas de fecha 2 de diciembre de 2022 fim1adas or el licenciad 
Gerente de Talento Humano, y la licenciada Administradora del Contrato, 
respectivamente, mediante las cuales solicitan ges Ionar a prorroga e on rato No. 26/2022 denominado 
"SUMINISTRO DE AGUA EMBOTELLADA PARA EL CONSUMO DE LOS EMPLEADOS DE LAS 
OFICINAS CENTRALES DE LA PROCURADUR!A GENERAL DE LA REPÚBLICA Y LAS 18 
PROCURADURÍAS AUXILIARES", para el periodo comprendido del día 1 de enero al 30 de junio, ambas fechas 
de! 2023, por haber brindado la empresa un servicio satisfactorio en cuanto a su cumplimiento con las 
especificaciones técnicas establecidas en el contrato, así como con el servicio bimensual de limpieza y 
mantenimiento preventivo de los frigoríficos y ha dado respuesta inmediata cuando se ha requerido revisión o 
sustitución de los mismos por fallas. 
La Contratista asimismo, ha cumplido con los días acordados en cuanto al suministro de agua embotellada por parte 
de los distribuidores de la empresa a nivel nacional; existiendo satisfacción por parte de la Administradora de 
Contrato con el servicio proporcionado por parte de la contratista en cuanto a resolver las solicitudes realizadas; 
respuesta inmediata a solicitudes de garrafas y frigoríficos en calidad de préstamo; excelente atención de empleados 
de la Contratista que distribuyen el agua y hacen el mantenimiento preventivo de los frigoríficos y limpieza; la 
licenciada Cea de Rodezno adjuntó a su nota cotización del servicio de agua embotellada· 

111. Que se recibió nota de fecha 30 de noviembre de 2022, suscrita por el licenciad poderado 
Especial de la sociedad ELECTROPURA, SA DE C.V., en la que expresa su consentimiento de prorrogar el 
Contrato No. 26/2022, por el período comprendido del 1 de enero al 30 de junio, ambas fechas de 2023, manteniendo 
las mismas condiciones contractuales; 

IV. Que para la Procuraduría General de la República es .necesario contar con el suministro de agua embotellada para 
el consumo de los empleados; 

V. Que en el Contrato relacionado en la cláusula X. PRÓRROGA, se establece: "Previo al vencimiento del plazo 
pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado, de conformidad a lo establecido en los artículos 83 LA CAP y 
75 del RELACAP; en tal caso se deberán modificar o ampliar los plazos y montos de la garantía de cumplimiento 
de contrato, debiendo emitir "EL CONTRATANTE" la correspondiente resolución de prórroga"; 

VI. Que se cumplen los requisitos que exige el artículo 83 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, en adelante LACAP y 75 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 
la Administración Pública, en adelante RELACAP; en cuanto que los contratos podrán prorrogarse una sola vez, 



por un período igual o menor al pactado inicialmente, que las condiciones del servicio permanecen favorables a la 
institución, y no existe una mejor opción. En el presente caso, se trata efectivamente de la única prórroga, y el 
período de la misma es igual al periodo inicialmente pactado, es decir, de seis meses; además el precio del 
suministro es el mismo, por lo que las condiciones del servicio se mantienen favorables a la Contratante, y no es 
posible de momento una mejor opción; 

VIL Que se cuenta con la correspondiente disponibilidad presupuestaria ara la resente prórroga, según correo 
electrónico de fecha 30 de noviembre de 2022 del seño Gerente Financiero Interino; 

VIII. Que, en relación al presupuesto para el ejercicio del año Isca , sI a cierre del ejercicio financiero fiscal, este 
no se hubiese aprobado, se procederá de acuerdo a lo establecido en el inciso segundo del artículo 38 de la Ley 
Orgánica de Administración Financiera del Estado; 

POR TANTO, con base a las razones antes expuestas, a los artículos 83 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública y 75 de su Reglamento, el infrascrito Procurador General de la RepúbHca, RESUELVE: 

1. PRORRÓGASE el Contrato No. 26/2022 "SUMINISTRO DE AGUA EMBOTELLADA PARA EL CONSUMO 
DE LOS EMPLEADOS DE LAS OFICINAS CENTRALES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA Y LAS 18 PROCURADURÍAS AUXILIARES", suscrito entre la PROCURADURIA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA y la sociedad EMBOTELLADORA ELECTROPURA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, que se abrevia: "ELECTROPURA, S.A. DE C.V.", para que suministre hasta trece mil setecientos setenta 
(13,770) garrafas de agua embotellada con capacidad de cinco (5) galones cada una, con tapón y sello de garantía, 
para el consumo de los empleados de las Oficinas Centrales y las dieciocho (18) Procuradurías Auxiliares a nivel 
nacional de la Procuraduría General de la República, a un precio unitario cada una de UNO 45/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1 .45) que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y 
a la Prestación de Servicios (IVA), que hace un precio total aproximado de hasta DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y SEIS 50/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$19,966.50) que incluye el 
Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), por el plazo de seis (6) meses, 
período comprendido del día 1 de enero al 30 de junio, ambas fechas de 2023; 

2. En razón de contar con una Garantía de Cumplimiento de Contrato con vigencia hasta el 1 de marzo del año 2023, 
la sociedad EMBOTELLADORA ELECTROPURA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia: 
"ELECTROPURA, S.A. DE C.V.", deberá presentar prórroga de Garantía de Cumplimiento de Contrato a favor de la 
Procuraduría General de la República, por un monto de UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS 65/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,996.65), equivalente al diez por ciento (10%) del 
monto total de la prórroga del contrato y deberá estar vigente por ocho (8) meses a partir del 2 de marzo a! 31 de 
octubre, ambas fechas de 2023; y debe ser presentada en la Unidad de Adquisíciones y Contrataciones Institucional 
(UACI) a más tardar el 16 de febrero de 2023; 

3. Se mantienen inalterados los demás términos del contrato No. 26/2022; 
4. La presente prórroga surtirá efecto una vez se haya aprobado el Presupuesto General para el año 2023, o se haya 

prorrogado el del año fiscal en curso; 
5. Agrégase la presente resolución de prórroga al contrato No. 26/2022 "SUMINISTRO DE AGUA EMBOTELLADA 

PARA EL CONSUMO DE LOS EMPLEADOS DE LAS OFICINAS CENTRALES DE LA PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA Y LAS 18 PROCURADURÍAS AUXILIARES", l~_cuaUormará parte integral del mismo . 
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